RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002355, Ent. N° 6311/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 1016/11, cuyo objeto es la “Construcción del 35% de un tramo de 60m del muelle 2 en el Puerto de La Paloma”;

RESULTANDO: 1) que las obras fueron adjudicadas a la empresa  SACEEM con fecha 28/9/11 y con posterioridad a ello el Organismo amplió el plazo de la contratación en sucesivas oportunidades (12/6/13, 11/9/13 y 25/2/14);
2) que este Tribunal, por Resolución de 27 de diciembre de 2007, cometió al Contador Delegado que, cuando el Ordenador competente dispusiera el gasto en la forma propuesta, interviniera el mismo;
3) que, por Resolución del Poder Ejecutivo de 25 de febrero de 2008, se adjudicó a SACEEM la compra directa por Excepción Nº1304/07, al amparo del Literal B) del Artículo 33 del TOCAF (actual Numeral 2) y este Tribunal cometió al Contador Delegado la intervención de ese gasto, así como el de sucesivas ampliaciones;

4) que en agosto de 2011se tramitó una nueva Contratación Directa (la Nº 1016), al amparo del Literal l) del Artículo 33 del TOCAF para la construcción del 35% del tramo de 60 metros del Muelle 2 del Puerto de La Paloma, lo que fue observado por este Tribunal por entender que no correspondía invocar la mencionada causal de excepción;
5) que venidas las sucesivas ampliaciones, se observaron las mismas por derivar de un gasto originalmente observado (Sesiones de fechas 15/5/13, 28/8/13 y 2/4/14);
6) que en la ocasión, se remite Resolución Nº 3023 de fecha 14.10.2014 adoptada por el Poder Ejecutivo, en que se amplía la contratación hasta el 30/9/15 y se insiste en el gasto emergente de dicha ampliación;
CONSIDERANDO: 1) que el gasto resultante de la presente ampliación deriva de un procedimiento oportunamente observado por el Tribunal, lo que inhibe se proceda a su intervención;

2) que, de acuerdo con el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, la reiteración del gasto procede únicamente una vez que el Tribunal haya observado el mismo;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto resultante de la ampliación remitida;

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;

4) Oficiar en los términos de la presente Resolución.                                                          
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